RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002012 , E. 1808/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública Nº 9637/09 para servicios de operación y mantenimiento del Centro de Procesamiento de Datos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 613/3.508 de fecha 01.10.09, el Directorio dispuso adjudicar a IBM del Uruguay S.A., por un monto anual  de $ 17:536.217;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.06.10, acordó   observar el gasto, dado que contravino el Artículo 24 parte I penúltimo inciso del Pliego de Condiciones Particulares, al presentar dentro de su personal,  trabajadores que no guardan un vínculo contractual con la firma oferente (como dependientes e independientes) sino que se vinculan con ella a través de una empresa suministradora de mano de obra, que es contratada por IBM del Uruguay S.A., y quienes no figuran en la planilla de trabajo de la adjudicataria sino de la suministradora, no alcanzando el porcentaje exigido por el Pliego. Por otra parte, la adjudicataria condiciona la aplicación de multas al acuerdo a celebrar durante los primeros seis meses, posibilidad no contemplada por el PCP. Dicho gasto fue reiterado manteniendo este Tribunal la observacion;
3) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una  ampliación de contrato en un 66,67% del monto y plazo original, en las mismas condiciones y modalidades establecidas en la contratación original;
4) que por nota de fecha 04.03.13, la Gerencia General da cuenta que el vencimiento del referido contrato se produce el 31.08.13 y que los servicios objeto de la contratación no pueden interrumpirse ni ocasionar graves perjuicios a la Administración;
5) que previa conformidad de la contratista, por Resolución de fecha 25.03.13, el Directorio dispuso la ampliación por el plazo máximo de veinticuatro meses, a partir del 01.09.13 por un precio mensual de  $ 1:461.351,41 más IVA y ajuste paramétrico;

CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF que  prevé el aumento de hasta el 100% de las prestaciones objeto de los contratos, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, en cuyo caso debe recabarse la aprobación previa de la autoridad competente y el acuerdo del adjudicatario;
2) que no obstante, la ampliación deriva de un procedimiento cuyo gasto fuera observado originalmente por vicios de procedimiento no subsanables que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones”.-.
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